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Y 
S PERINTENDENCIA 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2016.047 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigilancia, auditoría y contro! de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 
y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará 
de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 
la Ley de Compañías; 

QUE la compañía LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN, fue disuelta mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2015.016 de 03 de 
febrero de 2015, inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y 
Mercantil del cantón Latacunga el 02 de marzo de 2015; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 

testimonios de la escritura pública de reactivación de la compañía LOGISTICA 
INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Latacunga, el 06 de noviembre de 2015; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 
de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 
de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 
inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece: “Cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 
causa que justifique la liquidación.”; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorandos nros. SCVS-IRA-AF- 

EE-2016-041-M y SCVS-I|RA-COAC-2016-036-M, de 08 de marzo de 2016, certifican 
que la compañía LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN, no adeuda valor alguno por concepto de contribuciones y multas 
societarias, ni tiene procesos de ejecución coactiva vigente, respectivamente; 

QUE la intendencia Regional de Ambato, mediante informe de control nro. 
SCVS.IRA.2016.067 de 05 de febrero de 2016 y mediante memorando jurídico nro. 
SCVS.IRA.1J.2016.045 de 08 de marzo de 2016, ha emitido informes favorables para | 
aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución; +]



  

. 
S PERIMUES DENCIA 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR, la reactivación de la compañía LOGISTICA 
INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los 
términos constantes en la referida escritura pública; b) DECLARAR terminado el 
proceso de liquidación; y, c) DEJAR sin efecto el nombramiento del liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, los notarios Quinto del cantón Latacunga y 
Trigésima Segunda del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga: a) inscriba la escritura pública de 
reactivación que se aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al 

margen de la escritura pública de constitución de la referida compañía; y, c) Siente en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la 
Directora Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 
consiguientes. 

Cumplido to anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, a 08 de marzo de 2016 Y 
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ra. Mónica Martínez Durán 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 
Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

e . 
Sor rasta MDENCIA     

RAZÓN. .- Ambato, viernes once (11) de marzo de dos mil dieciséis (2.016), 10h12.- En 
cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCVS.IRA.2016.047, de 08 de 
marzo de 2016, respecto a la reactivación de la compañía LOGISTICA INTEGRAL 
SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, siento por tal que, se ha 
realizado una publicación del Extracto de la escritura de reactivación de la referida 
compañía, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 
diez (10) de marzo de dos mil dieciséis (2.016). 

DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

  

  

Avenida de las Américas 2024 entre Cuba y Nicaragua 
Teléfonos: (03) 2521553 / 2521611 / 2521807 / 2521523 

Www.supercias.gob.ec



Ss. e 
a 
Y 

  

LATACUNGA 

HIIUINNMUA NARRA AELATACUNG 

INMOBILIARIA Y MERCANTIL DEL 
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=p 

$, CERTIFICO.. Mediante Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, de 

fecha catorce de abnl dos mil catorce, asume como Registrador Municipal de la 

Propiedad inmobiliara y Mercantil del Cantón Latacunga - Que en esta fecha se ha 

inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante el Dr Byron Burbano 
Moreno. Notario Público Quinta de este cantón, el seis de noviembre del año dos mil 
quince, que contiene la reactivación de la compañía LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA 
ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA., inscrita el veintiuno de marzo del año dos mil dieciséis 

bajo la partida N” 143/2016 contantes a fojas 264. a la 268, del Registro Mercantil a mi 
cargo - Además se ha tomado nota al margen de la partida principal de la constitución 

de dicha compañia inscrita bajo la partida 48/2005 la reactivacion de la Compañía 
LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. mediante resolución 
dictada por la Intendencia de Compañias de Ambato dentro del articulo Cuarto - 
Latacunga, veintiuno de marzo del año dos mil dieciséis /r g 
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Sr. Ab. Gonzalo Estuardo Segovia Andrade 

Latacunga, Av. Amazonas 2-91 Gral. Maldonado. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE “LOGINSA” CIA. LTDA. En sesión de 

carácter universal realizada el día de ayer, tuvo el acierto de nombrar a Ud. Gerente 

General de Compañía para un periodo de dos años. 

Como Gerente tendrá Ud. La representación legal de Compañía en forma judicial y 

extrajudicial, 

tas atribuciones y deberes constan en la escritura pública constitutiva de la Compañía 

LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE “LOGINSA” CIA. LTDA. Celebrada el 1 de Junio 

2004 ante el Notario Dr. Ramiro Dávila Silva Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, 

e inscrita en Registro Mercantil con el número 048 de fecha 1 de Abril del 2005. 
De conformidad con la faculiad prevista en 

Ud. Dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. — elfut. 18dela Ley Notarial, CERTIFICO que la 

presente es fiel copia del original que se me 

Con sentimientos de consideración y estima. extibio, en ..... fojas, z 
1 

E LAALUODA A mo —     Atentamente, 
0 ema 

Por “LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE” CIA. LTDA. 

ox 

       
Dr. By e Dia ino perO 

NOTARIO QUINTO 
PRESIDENTE DE COMPAÑÍA 

AS Ara. Juan Carlos Segovia Andrade 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía “LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA 

ANDRADE “LOGINSA_( CIA. tTDA. Que se me confiere el nombramiento precedente 

Latacunga'a 12 de Abril 2013, 
f Z 

A 

EL, 
! Pato, 
ghtalo: Segovia Andrade 

     

GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA 

Ci.0500713839 ECUATORIANO 7 4 a



  CiA. LTDA. 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Latacunga, siendo el día viernes dos de octubre del año dos mil quince, a las 

09h00 horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Calle Av. Amazonas No. 

291 y Gral. Maldonado, perteneciente al cantón Cotopaxi Provincia de Latacunga, se 

encuentran reunidos los señores socios, de conformidad con la siguiente nómina y la 

respectiva lista de asistentes que se adjunta al Expediente de esta Junta: 1) SEGOVIA 

ANDRADE GONZALO ESTUARDO, propietario de novecientas cincuenta participaciones; 2) 

SEGOVIA ANDRADE JUAN CARLOS, propietario de treinta participaciones; y 3) HEREDEROS 

DE SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL, quienes comparecen debidamente representados 

por la señora BERTHA JUDITH MERIZALDE LEITÓN quien comparece por sus propios y 

personales derechos en su calidad de cónyuge sobreviviente y heredera universal de quien 

en vida se llamó SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL conforme lo justifica con la copia 

certificada del Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del 

Cantón Pujilí con fecha siete de julio del año dos mil trece, que se adjunta al expediente de 

esta junta, propietario veinte participaciones. Todas las participaciones tienen un valor de un 

dólar americano cada una, por consiguiente, al encontrarse presente el cien por ciento del 

capital social. Los socios de común y amparados en lo estipulado en los artículos 119 y 238 

de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios. Preside 

esta junta el señor SEGOVIA ANDRADE JUAN CARLOS en su calidad de Presidente de la 

compañía, y actúa como secretario el señor SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO en su 

calidad de Gerente General de la compañía. El señor Presidente por existir quórum legal y 

estatutario declara instalada la junta general universal de socios y mociona que se trate el 

siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver acerca de las pérdidas acumuladas de la compañía. 

2.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía y autorización al representante 

legal. 

3.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS HEREDEROS DE 

SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL.- 

Oficina Principal: 

Calle Principal s/n y Panarucricana Sut, Vlá a Salache 

Teléfonos 2810-4041 / 09195288/ 

E-mail loginsa2005(Myahoo com 

Latacunga - Ecuador  



   
Toma la palabra el señor SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO quie hoya la moción 
presentada por el señor Presidente, moción que es sometida a votación, siendo aprobada 

por unanimidad de! capital social, razón por la cual el señor Presidente dispone se proceda a 

tratar el primer punto del orden del día acordado: 

1.- Conocer y resolver acerca de las pérdidas acumuladas de la compañía.- 

interviene el señor SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO y manifiesta que, como es de 

conocimiento de la junta de socios en el balance general del ejercicio económico 2014 se 

reflejaron pérdidas acumuladas que superan al 50% del capital social, razón por la cual la 

Superintendencia de Compañías mediante la resolución número SCVSARA.2015.016 emitida 

con fecha tres de febrero del año dos mil quince, resolvió declarar disuelta a nuestra 

compañía en razón a que se encuentra inmersa en la causal de disolución prevista en el 

numeral sexto del artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías, razón por la 

cual la compañía actualmente se encuentra en liquidación. En consideración a lo expresado 

señala que se hizo indispensable que la junta de socios se reúna y tome una resolución al 

respecto, para lo cual indica que una vez realizadas las consultas tanto en Contabilidad de la 

compañía así como con el asesor legal, se ha determinado que la mejor solución que 

podemos adoptar es la absorción de las pérdidas acumuladas de la compañía para lo cual se 

tomará como base para que la esta junta de socios analice esta propuesta y tome una 

decisión lo que se encuentra previsto en las doctrinas número 105, y 106 dictadas por la 

Superintendencia de Compañías, las cuales manifiestan en la parte pertinente que los socios 

podrán reponer el capital perdido por las pérdidas excesivas, mediante absorción de las 

pérdidas con el efectivo aporte patrimonial que realicen los socios, pero cabe aclarar que 

este aporte que realizarían los socios no podrá ser considerado como créditos de éstos 

frente a la compañía, pues como manifiestan las referidas doctrinas tales aportes son a 

fondo perdido y por consiguiente irrecuperables. Tomando como base lo manifestado indica 

que dentro de la contabilidad de la compañía existe una cuenta denominada prestamos por 

pagar Gonzalo Segovia cuyo saldo a la fecha es suficiente para cubrir el valor de las pérdidas 

acumuladas, siendo él acreedor de dicha cuenta por lo cual posee un crédito a su favor 

frente a la compañía, por lo que da su expreso consentimiento para que se utilice parte de 

dicho crédito, para absorber la totalidad de las pérdidas acumuladas de la compañía y de 

esta forma subsanar la causal de disolución que motivó para que la Superintendencia de 

Compañías dicte la resolución número SCVS.IRA.2015.016 emitida con fecha tres de febrero 

del año dos mil quince, declarando ta disolución de nuestra compañía en razón a que se 

encuentra inmersa en la causal de disolución prevista en el numeral sexto del artículo 

trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías, lo que pone a consideración de los 

señores socios. 

Toma la palabra el socio SEGOVIA ANDRADE JUAN CARLOS y manifiesta que está de acuerdo 

con lo expresado por el señor Gerente General, por lo que mociona que la junta general



mociona que la junta de socios resuelva reactivar a la compañía LOGISTICA INTEGRAL 

SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION en razón a que con la resolución 

adoptada en el punto uno del orden del día acordado por esta junta universal de socios se ha 

superado la causal que motivó la declaratoria de disolución dispuesta por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número SCVS.IRA.2015.016 emitida 

con fecha tres de febrero del año dos mil quince, y se autorice al representante legal el 

otorgamiento de la escritur> nública de reactivación, la moción es sometida a votación y por 

unanimidad del capital social la junta general universal de socios RESUELVE: a) Reactivar a la 

compañía LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

en razón a que con la resolución adoptada en el punto uno del orden del día acordado por 

esta junta universal de socios, se ha superado la causal que motivó la declaratoria de 

disolución dispuesta por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

SCVS.IRA.2015.016 emitida con fecha tres de febrero de! año dos mil quince; y, b) Autorizar 

al represente legal de la conpañía otorgue la escritura pública de reactivación. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el tercer punto del orden del día acordado: 

3.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS HEREDEROS DE 

SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL.- Toma la palabra la señora BERTHA JUDITH 

MERIZALDE LEITÓN quien manifiesta que es su decisión ceder la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía a favor del socio señor SEGOVIA 

ANDRADE GONZALO ESTUARDO, es decir las VEINTE participaciones sociales, cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios 

la respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías. En este punto interviene el señor SEGOVIA ANDRADE JUAN CARLOS quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de participaciones presentada, por lo 

que mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar a los HEREDEROS 

DE SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL para que cedan la totalidad de las participaciones 

sociales que poseen en la compañía es decir VEINTE participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles a favor del señor SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO, cuyo valor nominal 

es de un dólar americano cada una. La moción que luego de la debida deliberación es 

sometida a votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar a los 

HEREDEROS DE SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL para que cedan la totalidad de las 

participaciones sociales que poseen en la compañía, es decir VEINTE participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles a favor del señor SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO, cuyo 

valor naminal es de un dólar americano cada una. 

Luego, de haberse tratado y resuelto sobre el orden de! día acordado, el señor Presidente de 

la compañía siendo las once horas declara un receso para que se redacte el acta, 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las doce horas, se da lectura 

al Acta, la cual es aprobada por todos los socios sin medificaciones.



  

  

cuentas: prestamos por pagar Gonzalo Segovia dentro de la cual el socio SEGOVIA ANDRADE 

GONZALO ESTUARDO posee un crédito de éste frente a la compañía, considerando que el 

socio antes nombrado ha consentido se utilice dicho crédito para absorber la totalidad de las 

pérdidas acumuladas de la compañía, con la cuenta pérdidas acumuladas, y se disponga a 

contabilidad realice los asientos contables correspondientes, luego de lo cual se deberá 

poner en conocimiento de la Superintendencia de Compañías a fin de subsanar la causal de 

disolución, moción que es sometida a votación, y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Absorber las pérdidas 

acumuladas de la compañía enjugando las cuentas: prestamos por pagar Gonzalo Segovia 

dentro de la cual el socio SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO posee un crédito de éste 

frente a la compañía, considerando que el socio antes nombrado ha consentido se utilice 

parte de dicho crédito para absorber la totalidad de las pérdidas acumuladas de la compañía, 

con la cuenta pérdidas acumuladas, y se disponga a contabilidad realice los asientos 

contables correspondientes, luego de lo cual se deberá poner en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías a fin de subsanar la causal de disolución. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el segundo punto del orden del día 

acordado: 

2.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía y autorización al representante 

legal.- Interviene el señor SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO y manifiesta a la junta 

de socios que una vez adoptada la resolución constante en el punto anterior es necesario 

que esta junta se pronuncie sobre la reactivación de la compañía tomando como base para 

esta propuesta, que con la resolución adoptada por esta la junta de socios en el punto 

anterior, se ha subsanado la causa! de disolución que motivó a la Superintendencia de 

Compañías dicte la resolución de disolución signada con el número SCVS.IRA.2015.016 

emitida con fecha tres de febrero del año dos mil quince, mediante la cual se resolvió la 

disolución de nuestra compañía, por estar inmersa en la causal establecida en el numeral 

seis del artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías, lo que pone a 

consideración de los señores socios. Interviene el señor SEGOVIA ANDRADE JUAN CARLOS y 

Oficina Principal: 

Calle Principal s/n y Panamericana Sur, Via a Salache 

Teléfonos 2810-401 / 091982897 

E-mail loginsa2005GWH yahoo com 

Latacunga - Ecuador  
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El señor Presidente levanta la sesión a las doce horas treinta minutos, para constancia de lo 

resuelto, firman en tres ejemplares de igual tenor, todos los socios de la compañía, el señor 

Presidente de la compañía y el secretario que certifica.-    
HEREDEROS DE SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL 

socio 

Representados por la señora 

BERTHA JUDITH MERIZALDE LEITÓN 

Oficina Principal: 

Calle Principal sín y Panarmori cana Sur Vid a salache 

Teléfonos: 2810-401 / 00108059, 

E-mail loginsa2005OMyahoo com 

Latacunga - Ecuacor  



  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO, representante legal 

de la empresa LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA 
LTDA con RUC Nro. 0591709488001 y dirección AV. AMAZONAS 2-91 
GENERAL MALDONADO, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de ta empresa o número de cédula. 

, 
A => 

"e PZ 

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

  

Emitido el 06 de noviembre de 2015 

Validez del certificado: 30 días
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SEÑOR NOTARIO: 

  

Yo, Bertha Judith Merizalde Leiton; “de estado civil viuda, mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Quito, comparezco con la siguiente petición: 

Al fallecimiento de mi cónyuge señor Mario Gabriel Segovia Andrade, hecho acaecido 

el 20 de junio del 2.013, sin dejar descendencia ni ascendencia, quedando como única y 

universal heredera la compareciente en calidad de cónyuge sobreviviente, como consta 

de las partidas de Registro Civil que se agrega. 

Como bienes de fortuna quedaron los siguientes: 

a UNO.- Un departamento signado con el número D-doscientos dos, bloque B veinte y 

' ocho; y, secadero número doscientos dos del Grupo Andrés de Santa Cruz, sector uno 

de los Multifamiliares Turubamba Alto, de la parroquia Chillogallo del Cantón Quito, 

ovincia de Pichincha, de las siguientes caracteristicas: LINDEROS DEL 

DEPARTAMENTO SIGNADO CON EL NÚMERO D- DOSCIENTOS DOS: 

doscientos uno acceso de circulación de departamentos, en un metro quince centímetros; 

dos metros cincuenta y cinco centímetros, área tributaria, en cuatro metros diez 

centímetros: ARRIBA, departamento trescientos dos en cuarenta y nueve metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; ABAJO, departamento ciento dos en 

cuarenta y cinco ietros .c ¿rados; área tributaria en cuatro metros cuadrados cincuenta 

decímetros cuadrados. Con una superficie total de cuarenta y nueve metros cuadrados; 

y, una alícuota del cero coma veinte por ciento.- LINDEROS DEL SECADERO 

NÚMERO S- DOSCIENTOS DOS: NORTE, área tributaria en un metro sesenta 

centímetros; SUR, circulación de ingreso en un metro sesenta centímetros; ESTE, 

secadero del departamento quinientos uno, en dos metros noventa centímetros; OESTE, 

área tributaria en dos metros noventa centímetros. ARRIBA, ciento abierto en cuatro 

metros cuadrados con sesenta y cuatro decímetros cuadrados. ABAJO, departamento 

quinientos dos en cuatro metros cuadrados con sesenta y cutro decímetros cuadrados. 

Con una superficie total de cuatro metros eogrado fea y Cuatro decímetros 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 

PUJILI 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

PUJILÍ.- Recibido el día de hoy 

domingo siete de julio del dos 

mil trece, a las 10500, con una 

copia igual al original, partidas 

del registro civil , una 

escritura pública y otros 

documentos. 

   
El Notario] 

En la ciudad de 

domingo siete de julio: del dos 

mil trece, a las dida horas 

quince minutos, ante mi,| Abogado 

Fernando Torres Donoso, VNotario 

Primero de este Cantón, camparece 

a señora Bertha Judith Metrizalde 

itón, con el objeto de rendir 

su declaración juramentada. Al 

juramentada que fue en 

legal y debida forma y prevenida 

sobre la gravedad de las penas 

por perjurio y de decir verdad 

con claridad Y exactitud, 

relación al 

Sí 

preguntada con texto 

de su 
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cuadrados; y, con una alícuota de cero coma cero dos por ciento. Predio adquirido pork : 

compre a Ediuson Hernán Rubio Hidalgo, mediante escritura celebrada el doce de enero 

de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

inscrita el veinte de enero de ri! novecientos noventa y cinco.- 

DOS.- Una cuenta de ahorros en el Banco Pichincha número 3229079300.- 

TRES.- Un papel comercial en el Banco Pichincha número de Operación 924195; 

número de título 000000010.056. 

CUATRO.- Acciones en la Compañia Logística Integral Segovia Andrade LOGINSA 3 

CIA LTDA. 

ETA Por lo expuesto y fundada en la documentación presentada y al tenor del Art. 674, y 

Y siguientes del Código de Proceodiniento Civil; y, art, 18 numeral 12 de la Ley Notarial 
    

sen vigencia, comparezco ante usted y solicito se sirva concedernos la Posesión Efectiva 

«Pro indiviso de los bienes de mi fallecido cónyuge . 

7 
. 7 La cuantía es indeterminada 

A na 

ocinador 
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NOTARIA PRIMERA AB, FERNANDO TORRES D. 

PUJILI 

ESCRITURA.No.2013.05.04.01.P1336 

NOTARIA PRIMERA.- Pujilíi, 1 de 

julio del 2013. las 10H30.-. La 

señora Bertha Judith Merizalde 

Leitón, por sus propios y 

personales derechos , comparece 

ante el suscrito Notario y 

manifiesta ser cónyuge 

sobreviviente del señor _ Mario 

Gabriel Segovia Andrade( quien 

falleció el veinte de junio del 

dos mil trece, sin dejar 

descendencia ni ascendencia, 

quedando la compareciente como su 

única heredera en calidad de 

cónyuge sobreviviente, lo cual 

justifica con las partidas de 

defunción Y matrimonio que se 

. 2 Como bienes de fortuna 

on los siguientes: UNO.- Un 

departamento signado con el 

número Doscientos dos- bloque 

B veinte y ocho; Y, secadero 

número Doscientos dos del Grupo 

Andrés de Santa Cruz, sector uno 

de los Multifamiliares Turubamba 

Alto, de la parroquia Chillogallo 

del Cantón de Quito, Pro          
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NOTARIA PRIMERA AB, FERNANDO TORRES D. 
PUJILI    fallecimiento de mi cónyuge señor 

Mario Gabriel Segovia Andrade, 

sin dejar descendencia ni 

ascendencia, quedando la 

compareciente como su legítima 

heredera en calidad de cónyuge 

sobreviviente, dejando a salvo el 

derecho de terceros. Leída que le J 

fue por mi el Notario en alta voz 

e intearamente a la 

compareciente, se afirma en la 

misma, se ratifica y firma en 

unidad de acto con el suscrito 

Notario que da fe. 

  

Bertha Merizalde Leitón 

AECA] 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 

PUJILT 

cero coma veinte por ciento.- 

LINDEROS DEL SECADERO NÚMERO S - 

DOSCIENTOS DOS. NORTE, área 

tributaria en un metro sesenta 

centímetros; SUR, circulación de 

ingreso en un metro sesenta 

centímetros; ESTE, secadero del 

departamento quinientos uno, en 

dos metros noventa centímetros; 

OESTE, área tributaria en dos 

metros noventa centímetros: 

ARRIBA, cielo abierto en cuatro 

metros cuadrados sesenta y cuatro 

decímetros cuadrados ¡ABAJO, 

departamento quinientos dos en 

cuatro metros cuadrados con 

sesenta y cuatro decímetros 

cuadrados. Con una superficie de 

cuatro metros cuadrados sesenta y 

cuatro decímetros cuadrados; Y, 

una alícuota de cero coma cero 

dos por ciento.- Predio adquirido 

en la forma como se indica en la 

petición. DOS.- Una cuenta de 

ahorros en el Banco Pichincha 

número 3229079300.- TRES.- Un 

papel comercial en el Banco 

Pichincha número de Operación 

924195.- CUATRO.- Acciones en la 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 
PUJILI 

Pichincha, bajo el Régimen 

  

Propiedad Horizontal, dentro de 

los siguientes linderos: LINDEROS 

DEL DEPARTAMENTO SIGNADO CON EL 

NÚMERO D - DOSCIENTOS DOS: NORTE, 

área tributaria en seis metros 

sesenta centímetros; SUR, área 

tributaria, escalón sur en seis 

metros setenta centímetros; ESTE, 

grupo San Andrés de Santa Cruz "“ 

A “bloque veinte y siete en seis 

metros ochenta centímetros; 

OESTE, departamento doscientos 

uno acceso de circulación de 

departamentos, en un metro quince 

centímetros; dos metros cincuenta 

Y cinco centímetros; área 

tributaria, en cuatro metros diez 

centímetros: ARRIBA. Departamento 

trescientos dos en cuarenta y 

nueve metros cuadrados con 

cincuenta decímetros cuadrados: 

ABAJO, departamento ciento dos en 

cuarenta Y cinco metros 

cuadrados; área tributaria en 

cuatro metros cuadrados cincuenta 

decimetros cuadrados. Superficie 

total de cuarenta y nueve metros 

cuadrados; Y; una alícuota del 
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otorgó ante mí, en FE de ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada 

y firmada en Pujilí en la misma fecha de su celebración, 
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NOTARIA PRIMERA AB. FERNANDO TORRES D. 
PUJILI 

Compañía Logística Integral 

Segovia Andrade LOGINSA CIA LTDA. 

Por las consideraciones antes 

expuestas se resuelve: a) Con las 

partidas del Registro Civil se 

prueba el fallecimiento del señor 

Mario Gabriel Segovia Andrade; b) 

Con la declaración de la 

peticionaria se prueba que al 

fallecimiento del causante no 

quedaron descendientes ni 

ascendientes. C) Con la escritura 

y otros documentos se prueba la 

existencia de los bienes. Por lo 

expuesto se concede a la señora 

BERTHA JUDITA MERIZALDE LEITÓN, 

en calidad de cónyuge 

sobreviviente, como única Y 

niversal heredera la Posesión 

E ctiva proindiviso de los 

biehes del señor MARIO GABRIEL 

SEGOVKXA ANDRADE, dejando a salvo 

el derexho de terceros. Entrego 

copia de todo lo actuado para la 

inscripción en el Registro de la 

Propiedad correspondiente. Dejo 

copia y entrego la documentación 

adjunta.- 

se.. 
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Identificación y Cedulación 

PE REPÚBLICA DEL ECUADOR SP 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ! tere atereb 

Kenaicacón y Ceslación 

- INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000213 - 49 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, el día de hoy, 20 DE 
JUNIO DE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIO GABRIEL SEGOVIA ANDRADE. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 59 años. 

/ 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 

SAN JUAN, 20 DE JUNIO DE 2013. 

CAUSA DE LA MUERTE: PARO CARDIO RESPIRATORIO, DOCTOR QUE, ¡DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DRA. JENNY VELA COD: 1101-02-33. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: BERTHA MERIZALDE. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: GONZALO SEGOVIA . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: TARCILA ANDRADE. 

institución que solicita la inscripción; FUNERARIA SENDEROS DE PAZ . Nombres y Apellidos de quien 

solicita la inscripción: DANNY PAUL GUAMANIN PEREZ, cédula/pasaporte No. 4722220231, nacionalidad 

Cc ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES 
C.C. ¿0500668009 DEL FALLECIDO CAUSAS: HIPERTENSION INFRACRANIACA, METASTASIS 

CEREBRALES Y HEPATICAS, METAMONIA MALIGNO METASTASICO 

e 
Firma del Solicitante tna ¿9áéioono 

E ANTUNISH KUJA 

  

  

  

DANNY PAUL GUAMANIN PEREZ     

   

Lugar y Fecha de Defunción 
QUITO, 20 DE JUNIO DE 2015 

Copia Integra Coplatde8Fs70136 Copia IntegrPl 

Nacimiento [J Matrimonio [] Defunción Í
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SIRVASE VERIFICAR QUE LOS REGISTROS IMPRESOS EN ESTA LIBRETA DE AHORROS 

ESTEN DE ACUERDO CON LAS TRANSACCIONES REALIZADAS 
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REPUBLICA FDÉL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

4 ? i£ 14 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO : TOMO aocacocrnocnnonas PÓGO cocorcnaronas AA cocccccorónnionono 

Die En San Vicente de Pusir provincia de y Larco hovrenransonconianos hoy día e inte y seis mnnaroa de 

a hermana nar oncrnaronnacnnos de mil novecientos AS mornarono » El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 
MAR :1o GABRIEL SEGOVIA ANDRADE      
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Fl 
SOCIEDADES ace blalea 

  

  

  

NUMERO RUC: 0591709488001 

RAZON SOCIAL: LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: LOGINSA CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO 

CONTADOR: TAPIA SARZOSA LORENA JEANNETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/06/2004 FEC, CONSTITUCION: 1/06/2004 

FEG, INSCRIPCION: 13/06/2095 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

GERVIGIO DE TRANSPORTE PESADO 
PE 

Y 
El kl Y > a UTARIO: 

Exrqlringio: GRTOPAXI Cantón: LATACUNGA Perraquia: LA MATRIZ Calle: AV. AMAZONAS Número! 2-31 Interapoción: 
DONADO Piso: 1 Oficina: 2 Referencia ulNcación: DIAGONAL A FARMACIAS CRUZ AZUL Tetefono Trabajo: 
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"ARE DE DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ARÉXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE. IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0581709488001 

RAZON SOCIAL: LGGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 01/08/2004 

NOMBRE COMERCIAL: LOGINSA CIA LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CORRESPONDENCIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

já! GOTOPAXt Cantón: LATACUNGA Perroquia: LA MATRIZ Calla; AV, AMAZONAS Número: 2-81 Imersección: GENERAL 
'ONARIO Reterenda: DIAGONAL A FARMACIAS CRUZ AZUL Pisa: 1 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 088220085 Celular 
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  Usuario: CEMPOYÍ114 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Page 1 of 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA 
LEGAL 

No JOS47 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA TIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE 153587 - 2005 RUC 0591709488001 

DIRECCION: RIO LANGOA Y CINCO DE JUNIL No 175 BARRIO SAN FELIPE 

CIUDAD LATACUNGA TELÉFONO 2811606 

A CERTIFICO QUE LA COMPAÑIA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO COM LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
* “ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE   

  

POR Lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

Leda Sandra Sánchez Ruaies 
Delegada del Imendente de Compañias - Ambato 

   

VECHA DL EMISIÓN 09 68 2911 11:05:54 

ADVERIENCIA CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIO 6.0 
AÑADIDURAS ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS ETC LO ¡INVALIDAN ' 
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L LA ano ear REPÚBLICA DEL ECUADOR PEO 
        

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente. 153587 Usuario: sandrasr Y 

Nombre: LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA. _ 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5):] 1.000,0000 

NOMBRE [Psacionaripan Teo [ capirat | INCAUTADO] 
  

        INVERSION 

JEcuanor NACIONAL || 950,000 

][secovia ANDRADE JUAN CARLOS Jlecuanor nacional 30,0000 

$ ][ SEGOVIA ANDRADE "APIO GABRIEL JlEcuanor _— |[sacionaL J[ 20,009 
+ TOTAL (USD 5)][1.000,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 20/05/2005 16:32 59 
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Leda Sandra Sánchez Ruales 
Delegada del Intendente de Compañias - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN 03/03/2011 12 06 54 

Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañias, se efectua 

teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 

las participaciones ya que, en el Art 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " En el bro 

respectivo de la compaña se inscribira la cesion y, practicada esta, se anulara el certificado de aportacion correspondiente, extendiendose uno 

huevo a favor del cesienario". Desde luzgs, el parato Mal del citado articulo determina adicionalmente, que "De la escritura de ceston se sentara 

tazón al margen de la insempcion referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitucion en el 

respectivo protocolo del notano”. De to expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias 

de responsabilidad hrrutada, as: como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos fibros antedichos y margmaciones 

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio 

  

En tal virtud esta Institucion de con'ro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidas 

alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 

de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañtas son solidariamente responsables para con ta compañta y terceros “De la 

existencia y exactitud de los tibros de la compañia” Exactitud que pueda ser venficada por la Supermtendencia de Compañias, en armonía con lo 

dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA' CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COM: ESIONES, AÑADIDURAS, 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 
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Usuario: amparof Expediente: 153587 

Nombre: LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. LTDA, 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

Capital Suscrito de la Compañía (USD $): | 1.000,00 

No. Identificación] Nombre Nacionalidad |, PO Capital — |1 : ¡ Inversión 
o ; Í 

0500713839 ¡SEGOVIA ANDRADE GONZALO ESTUARDO lEcuapor Ínactonar | 950,00 
A í 

GAR 1009054 [SEGOVIA ANDRADE JUAN CARLOS [ecuanor Ínacronal | 30,00 | 
1 

osdhegscos [SEGOVIA ANDRADE MARIO GABRIEL ECUADOR ÍnacronaL i 20,09 | Ey ha. : 
E Total (USD $):| 1.000,00 

MN —— . 

28 
í Capital actualizado a la fecha: 20/05/2005 16:32:59 
E 
La E    

LA 
Bios SS 

Fecha de Emisión: 23/05/2005 09:00:31 Ing. Amparo Fernández 

Delegada del Secretario General 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la 
npañía a esta Superintendencia En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) 

teasferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna,y deja a salvo las variaciones que sobre la 

nr piedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN., 
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Señor Gonzalo Estuardo Segovia Andrade 

Presente.- 

De mis consideraciones; 

GENERAL de la referida compañía y por lo tanto usted ejercerá la Representación egal 

de la misma por un periodo de TRES años, conforme consta en la cláusula Decima 

Primera de los Estatutos Sociales, Otorgado ante el Dr. Ramiro Dávila Silva.- Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el 1 de Junio del 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Latacunga en 01 de Abril del 2005. 
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" diozato a las Resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y lo dispuesto 
Ypor la Ley de AS Latacunga 4 de Abril del 2011. 
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0 CIUDADANIA + 1000718773 

MERIZALDE LEIFON, BERTHA, JUDITH 
AS 
   

   

    

  

Lo RDER 
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” 0DI- o 

CARCHI / ESPE 
El ANGEL 

   

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
end CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIO*! 
ELECCIONES GENERALES 17.FEB-2013 

010 . 
010-0105 1000718773 

NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 
MERIZALDE LEITON BERTHA JUDITH 

    

mo Dl 

OG.GMAL UNA YE? Pues TA FRTAFAZOr 

=91PEGUE ORIGINAL Y Se 
: ym

 
25
 

29/08/2097 

o REN 2506545 

2 cr ANA Vez dia Ag 13442 Y CASADO. MARIO GABRIEL SEBOVIS 
3 SECUNDARIA EMPLEADO PUBLICO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QuiTO QUMTUMBE 
QUITUMBE 

CANTÓN IA ZONA 

EI PRESIO JÚNTA mu 

   



   

  

   

impravir Papel Cg 

BANCO PICHINCHA 
En confianza. 

En sofia 

PAPEL COMERCIAL 
A LA ORDEN DE SEGOVIA ANDRADE MARIO GA 

Nro ce Operación ELGAA Nro. de Título 60000010-056 

  

VALOR 20,500 00 USD 

CLASE. £ SERIE: 5 

OOIMORIO PRIGCIPAL - 

CONSTITUCION 

SAR ZONAS 4585 Y PERERA Quo - Ecuador 

  

      CO PICA ICAA CA fue constiuiño mediante esentura púbica olorgada el 11 de abril de 190% 

ante el Escubano Fernando Avilés Flores, demdamente mscria en el 
Registro » ntá del cantón Quito, el 5 de mayo de 1868, bajo la 
danam na de Banco del Piciincha CA 

            

  

   

  

CONTRATO DE EMISIÓN —USICbTwo e 20 de Abel e 2012 

     

      

  

   

         

GAPANDIA Gereral 

18r, ras cortedos desde la fecha en que se puso en circulación la presente obligación DPTO 
MrZe de coria A 

  

$7 cusen de pas 

  

OR UZACION Afvencimiento, mediante la presentación del presente titulo 

2 mi yn
 Y E [se]
 

m a a o E E > “y
 3 z 7 da Marzo ce 2013 

stno Comejo, P:so £ta, Ralcon de Servicios Corporativos, Telf (693 4)2802092 

“ero Basa o€ Serviros Corporabvos Telf (583 7)2848800 

REPRESENTANTE DE OBLIGACIONISTAS : 

: ZA Ea y Er 
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del 13 dc Noviemivo 
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<= A) REGISTRO DE 
a 8 LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144, repertorio(s) - 70310 

Jueves, 12/09/2013, 12 10.34 

  

Sn DEINSORIPCIONE 

  

Causante (s) 

Señor MARIO GABRIEL SEGOVIA ANDRADE.- 
Beneficiario (s) 

Señora: BERTHA JUDITH MERIZALDE LEITON, en calidad de cónyuge sobreviviente - Dejando a salvo el 

derecho de terceros.- 
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  Y 
Yu Jiyeon Bartano Moreno 

NOTARI 
QUÍ O 

NL DEL CANTÓN LATACUNGA Y 

  

-TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgó ante 
ai, en la fecha que congta el presente instrumento, y en 

fs de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en logs mismos lugar y fecha 

de 2u L a 3 

    

      

  

Midaado o Mera 

NOTARIO 
QUINTO     

NOTARIO DEL CANTON LATACUNGA 

G
u



qm 
CONSTAO EA LA 

(Ein 

Factura: 002-001-000012301 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701032000339 

20161701032000339 
P ) 
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MATRIZ 1 
FECHA: 16 DE MARZO DEL 2016, (10 16) Í 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL ( 

'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-06-2004 Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 17178 
        
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SEGOVIA ANDRADE JUAN 
CARLOS 

A 
ACTO O CONTRATO: 

+ | FECHA DE OTORGAMIENTO: 

y. [NUMERO DE PROTOCOLO: 

EVG.- 

mero 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

RESOLUCION N” SCVS IRA.2016.047 SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

08-03-2016 

000339 

  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0501009054 

No. IDENTIFICAC 

RAZÓN.- Dando cumplimiento con el artículo tercero de la 

resolución No. SCVS.IRA.2016.047, de fecha 08 de marzo de 2016, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

de Ambato, en la que resuelve: a) APROBAR, la reactivación de la 

compañía LOGISTICA INTEGRAL SEGOVIA ANDRADE LOGINSA CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACION, en los términos constantes en la referida 

escritura pública; b) DECLARAR terminado el proceso de liquidación; 
y, C] DEJAR sin efecto el nombramiento del liquidador. Siento razón 

de la misma en la matriz de Escritura pública de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "Logística 
. Integral Segovia Andrade Loginsa Compañía Limitada.” 

Quito, a 16 de marzo de dos mil dieciséis. 
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